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SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADA EN 
LOS ESTRADOS DE LA MISMA A LAS 15:00 QUINCE HORAS DEL 
DÍA 17 DIECISIETE DEL MES DE AGOSTO DEL 2020 DOS MIL 
VEINTE, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 10, 23 Y 27 DE LA LEY DE JUSTICIA ELECTORAL DEL 
ESTADO. 

 
RECURSO DE REVISIÓN NÚMERO TESLP/RR/04/2020.- 
INTERPUESTO POR LOS C.C. MARÍA CONSUELO ZAVALA GONZALEZ, 
CARLOS GERARDO ESPINOZA JAIME Y ALMA GRACIELA SEGURA 
HERNÁNDEZ. EN CONTRA DE: “el acuerdo emitido en la sesión extraordinaria del 29 
veintinueve de junio del año 202 y concluida el día 1º de julio del año 2020, dictado por la 
Comisión Permanente de Denuncias del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de San Luis Potosí el oficio número CEEPC/SE/0392/2020 de fecha 1º de julio del 
año 2020, suscrito por el Secretario Ejecutivo de dicho Consejo, ambos dictados dentro del 
Procedimiento Especial Sancionador expediente número PES-02/2020” DEL CUAL SE 
DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO, QUE A LA LETRA DICTA: “San Luis 
Potosí, S.L.P., a 17 diecisiete de agosto de 2020 dos mil veinte.  
 

Vista la razón de cuenta que antecede, téngase por recibido lo siguiente: 

1) Escrito firmado por María Consuelo Zavala González, Carlos Gerardo 
Espinoza Jaime y Alma Graciela Segura Hernández, actores dentro del presente juicio 
ciudadano, presentado en las oficinas de este Tribunal Electoral el día 12 doce de 
agosto del presente año a las 14:02 catorce horas con dos minutos, mediante el cual 
señalan domicilio para oír y recibir notificaciones y personas a que las reciban en su 
nombre. 

 
Con fundamento en el artículo 32 fracción IX de la Ley Orgánica del Tribunal 

Electoral del Estado, se acuerda: 
 
1) Téngase a los actores por señalando como domicilio para oír y recibir 

notificaciones el ubicado en calle Naranjal número 469, Fraccionamiento Nueva 
Foresta de esta Ciudad Capital; de igual manera, se les tiene por autorizando a 
recibirlas en su nombre al Lic. Leobardo Segura López y a Juan de Dios Castillo 
Cázares, Luis Ignacio Pinedo Martínez y/o Víctor Hugo Segura López.  

 
Notifíquese.  
 
Así lo acuerda y firma el Maestro Rigoberto Garza de Lira, Magistrado 

Ponente, quien actúa con Secretario de Estudio y Cuenta que autoriza, Licenciado 
Víctor Nicolás Juárez Aguilar, en términos del artículo 50 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Electoral del Estado. Doy Fe.” 
 
 
 
 

 
 
 

LIC. JUAN JESÚS ROCHA MARTÍNEZ  
ACTUARIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL  

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 


